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Se suscribe áeste periódico en 
a imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo.

Los avisos ó artículos peto dn 
rernitir.se <i la Redacción fien- 
eos de. porte, sin cuyo requisite 
no se reciben.

MARTES 
22 de Diciembre de

NITUERO

ARTICULO DE OFICIO.

G9BIE1ANO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA,

2süin- 003.
Habiéndose vei'iS axio un robó, eñ término de jNava de Roa 

y sitio llamado Prádano, por cuatro hombres descono, i.iqí con 
rapas, de los ele. tos que d continuación se «apresan; vudargo 
á las autoridades de mí dependemia en es'a provnr ia pro
cedan á la captura de dichos silgólos, remitiéndolo^ d mi dis
posición con toda ses.uri.lal caso de ser habidos. Burgos i y 
de Diciembre de 1846 —Mariano Muñoz y López.

Efectos robodcS.
En dinero 36o rs., un nía lio de siete años de edad, al

za la O cuartas y media, pelo negro, tiene una berruga 3Í1 la 
inano derecha.

El Sr. D. IVimon Borona, electo Diputado 
á Cortes por el Distrito de Castrojeriz., me dice 
lo siguiente.

He recibido el oficio que V. S. se sirve diri
girme con fecha de 9 del actual, incluyéndome 
copia del acta de mi elección para Diputado á 
Cortes por este Distrito.

Muy satisfactoria me es la felicitación hono
rífica que V. S. me espresa por la distinción in
merecida con que mis convecinos me han favo
recido, y espero que por mi parte no queden de
fraudadas las esperanzas que hayan concebido al 
darme sus-sufragios.

V. S. al hacerme un recuerdo del interés que 
deba tener en procurar la felicidad de esta Pro
vincia , cumple con el deber que le impone su 
carácter de Gefe de ella, y encargado de su pros
peridad; al mió cumple también como Diputado 
electo asegurar á V. S. que como hijo de ella, é 
identificado con sus mas caros intereses, me será 
muy grato ocuparme asiduamente en proporcio
narla todas las mejoras y ventajas, á . que por 
tantos títulos es acreedora, para cuyo laudable

AL DE BURGOS. 
objeto desearía que ¡as Autoridades y Corp°~ 
raciones tuviesen la bondad de, hacerme las ob
servaciones que su ilustración les dictare : pues 
hombre particular y ageno hasta abura de los ne
gocios públicos, no poseo los datos precisos <!e 
sus verdaderas necesidades como de ios medios 
para mejorarlas. ■ •

Por lo tanto, y pues que V. S. estimula mi 
celo, muy dispuesto á secundar sus benéficas 'mi- 
ras en utilidad de la provincia, le ruego se sir.va 
nacer presente asi á la Diputación, Consejo Pro
vincial corno á las demas autoridades dependien
tes de V. S. que espero de su bondad. me dirijan 
oportunamente las observaciones que creyeren, 
convenientes para promover el bienestar v pros
peridad de la Provincia, pues en ello recibiré 
una prueba de su aprecio,, y mecerá mas fácil 
dedicarme á su asecucioM.= Di.os guarde á V. S. 
muchos arios. Castrojeriz y Diciembre 14 de 1846. 
=Ramon Baróna.

Lo que he creído conveniente insertar en el 
Boletín oficial para conocimiento y satisfacción 
de S. Sria. y de los hábil antes de esta Pro
vincia. Burgos 20 de Diciembre de i846.==/I/íz- 
riano Muñoz, y López..

• El Sr. Conde de Éistahermosa, Diputado á 
Lor.tes por el Distrito de Lerma, me dice lo si
guiente. .

Con la mas viva satisfacción he recibido en el 
día de ayer la comunicación de V. S. de 9. del 
actual y la copia del acta de mi elección para Di
putado en Jas proximas Corles por el Distrito de 
Lerma.

Acepto gustosísimo la felicitación de V. S. por 
tan señalado favor, y le ruego encarecidamente a- 
segure á los electores que me han distinguido con 
sus sufragios todo el lleno de mi gratitud y la 

rernitir.se


sagrada obligación en quo me constituyo de ve
lar incesantemente por los intereses y el bien 
oslar de los honrados Castellanos, que al adop
tarme asi por su hijo, empeñan doblemente mi 
profundo agradecimiento, y esperono tendrán ja
mas motivo de arrepentirse de tan inestimable 
prueba de con(janza.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Diciembre de 1846.= 
El Conde de Vistahermosa.

Lo que me complazco en anunciar al públi
co para satisfacción de S. Sria. y de los honra
dos habitantes de esta Provincia Burgos 20 de 
Diciembre dé 1846— Mariano Muñoz, y López..

Num. 778.
El Bremo, Sr. Ministro de la Gebernacion de la Penín

sula con fecha i. ° del corriente me comunica la Real orden 
circular siguiente.

He dado cuenta á la Reina (Q. D, G ) de un expediente 
formado á instancia de la Comisión de monumentos histórico! 
y artísticos de la provincia de Córdoba sobre que se deslinden 
los derechos de Patronos con respecto á los objetos artísticos 
que se encuentran en las capillas y altares de patronazgo fun
dados en los conventos suprimidos; y habiendo oido el dicta
men del Cousejo Real de conformidad con él, se ha servidoS. M. 
declarar: i. ° Que pertenecen á la nación todas las pinturas y 
demas electos donados por los Patronos á los conventos supri
midos, salvo el caso en que la escritura do donación contenga 
cláusula de reversión; y 2. ° Que las personas que se crean 
con derecho á las espresadas pinturas y electos han de presen
tar su soliiitud documentada al Gefe político; cuya autoridad 
oirá al Cornejo provincial, y si creyese que ha lugar á la de
volución, enviará el expediente con el informe del Consejo á 
este Ministerio para la resolución de S. M ; y si no creyese 
procedente la devolución, dispondrá el depósito de los efectos 
y lo hará saber á la parte interesada, por si le conviniese acu
dir á los tribunales ordinarios en reclamación judicial. De Real 
orden lo comum o á V. S. para su inteligencia, gobierno y 
demas electos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la Provincia para conocimiento del público, Burgos 6 de Di
ciembre de 1646.—Mariano Muñoz y Lope».

Num. 766. y
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la G obernacion 

de la Peninsula con. fecha 22 de Noviembre último me co
munica la Real orden circular siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se dijo á este de la Gober
nación de la Península en 8 de Agosto último lo que sigue: 
—Exorno. Sr : S. M la Reina, en vista de la comuni ación de 
V. E. de a5 de Julio ultimo, relativa á que se declare al A- 
yuntamiento de Ayamonde eu la provincia de Hue va, releva
do de satisfacer á la Hacienda publica el importe del papel 
sellado que debió usar en ios libros del Pósito en los años que 
expresa, con arreglo al art. 76 de la Real cédula de 12 de 
Mayo de 1824, y que le decida cuál es la verdadera inteli
gencia de las Reales órdenes expedidas por este Ministerio eu 
27 de Agosto y 10 de Setiembre del año próximo pasado, ha 
tenido á bien mandar que no se exija al Pósito de Ayamoiile 
el importe de los reintegros que se le redaman por el pape] 
sellado que dejó de usar en sus libros en los años des le 1856 
eu que dicho establecimiento coexistió hasta 1848 en qne fue 
reorganizado; y que respecto al sentido y espirito de las Rea
les ordenes antes mencionadas , se entienda que la de 27 de 
Agosta de 1845 es solamente dirigida á relevar á los Ayun
tamientos. del pago de reintegros y multas por las faltas de pa
pel sellado que hayan podido cometer basta 1842 en sus libros 
de actas y detpas de ra administración local; y que esta Real

( 2 )
disposición no está contradicha ni anulada por la de lo de Se
tiembre posterior, cuyo objeto es la visita de las Secretarias de 
Ayuntamiento desde l85i),en Jodo lo concerniente á expe
dientes de subasta, arriendos de sus fincas de propios, quintas 
y demás que en aquellos oficios radican.— De Real orden co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penin
sula lo traslado á V. S. para que le sirva de conocimiento en 
virtud de las circuladas por este mismo Ministerio en 4 y 28 
de Setiembre de 1845.

Lo' que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del público. Burgos i- 0 de 
Diciembre de 1846.—Mariano Muño» y Lope».

Núm. 802.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOL

La Administración de Contribuciones directas de esta 
provincia con fecha 5 del actual me dijo lo siguiente.

A consecuencia de! traslado que V. 8. se sirvió hacerme 
en 3o de Noviembre último del repartimiento general de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana leria aprobado por 
S. M. para el ano de 1 847, esta Administración se está dedi
cando sin alzar mano á formar el de la provincia y señalar á 
lo» pueblos sus cupos respectivos. Perocnmo la esperigneia haya 

. hecho? conocer la necesitad de evitar para en lo sucesivo el que 
mochos de los Ayuntamientos y Juntas p riciales a quienes está 
cometida la formación de los repartos incurran al verificarlo 
en omisiones unos, cuya constancia en esta clase de documen
tos es precisa, y eu faltas de formalidad otros, que producen 
su devolución y rectificación y perjuicios á los contribuyentes; 
con el espresadó objeto y para que V. 8 disponga su inserción 
en el Boletín oficial, es adjunto un modelo de repartimiento á 
el que las cítalas corporación-* deben sujetarse estrictamente y 
á la letra —Exije también el servicio como el sistema de re
gularidad y orden con que deben formarse los repartos que 
V. 8. se sirva hacer las prevenciones mas terminantes á los 
Ayuntamientos sino quieren in urrir eu las multas acordadas 
eu la Real instrucción de ¡5 de Junio de 184b para que a- 
quellos vengan extendidos en papel del sello 4 ° mayor ade
mas de su copia es.rc.ta que conste por diligencia ó testimonio 
separado da su esposicion al público por el término de ocho días 
y que se oyeron y resolvieron las reclamaciones de agravios: 
finalmente conviene trmbieri hacer entender á los contribuyen
tes que el repartimiento de un pueblo que tiene el carácter de 
legal y por el que los Ayuntamientos pueden redamar y co
brar únicamente los cupos individuales, es aquel en doude 
constan sus hojas rubri adas por la administración su numara- 
cion y el sello de la misma por que es necesario evitar hasta el 
temor de que h lya Ayuntamientos que pudieran exigir otra* 
cantidades que las que resulten de ¡os verdaderos repartos

•Lo que he estimado opor'uno insertar en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los Ayuntamientos y que en la 

formación de los repartimientos de la contribución de in
muebles, correspondiente al año próximo de 1847, observen 
y hagan cumplir á las respectivas Juntas periciales estric
tamente las Reales ordenes vigentes y las reglas indicadas 
por la referida administración, sujetándose en un todo al 
modelo cuesto á continuación; en inteligencia que ademas 
de los perjuieios consiguientes á las informalidades que con
tengan los repartos no serán aprobados estos y dichos A- 
yuntamientos sufrirán las consecuencias que procedan si prac
ticasen la cobranza de cualquier a cantidad sin la autoriza
ción debida. Del mismo modo prevengo á las insinuadas 
corporaciones municipales que si conforme he llegado á en
tender se hace en algún pueblo de la propínela la recauda
ción por medio de otro repartimiento que no sea el aprobado 
por esta Intendencia y de ello tengo la menor noticia, exi
giré de ellas el mas severo y condigno castigo á fin de que 
con su escarmiento se eviten tales abusos y los males que 
deben originar á los dóciles contribuyentes Burgos 16 de 
Diciembre de 1846.—Santiago de la Azuela.—Insértese, 
Muñoz y Lope»,
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Total-Partido de Briidesca

Imprenta de Pascual Polo.

Total
■ ■l|-od.

5 8 9 3 

,9'7

2 2 1 8
7020

58 t ño

6' pot
io o de 
loado

I I 02
l3462

99 6
2.654
3.5

1 o5o5
1 i3o

V aldearuedo
Valdazo de Bureb*
Vileria
Vallarla
Zuneda •

166 
ña 6
994

4970
1 año
2489
i 2 ob

1020
3ooo

573 
336’6' 
»651

10692 
6960

17829 
^607

7'9 
5515 
4265

382
2747
3 o 9 6
35o t
107 
4267 
16 a 5

.3440
474

2799
4040
2774
184

Núm. 789.

EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.

Hace.saber que no habiendo merecido la aprobación de 
S. M, (Q D, G.) la subasta celebrada en los estrados de la 
Intendencia general Militar el 4 *-*e Noviembre próximo pa
sado para contratar el servicio de la Hospitalidad Militar de 
Valencia, Alicante y Cartajena desde l. 0 de Enero del in
mediato año de 1847, hasta fin de Diciembre de 1848, 
se habré nueva licitación eu los propios estrados el dia 23 del 
presente y hora de las doce de su mañana , con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto eu 1* 
Secretaria de la indicada dependencia donde deberán acudir 
á enterarse los que quieran interesarse en dicho servicio; y 
en el dia y hora prefijado* á hacer y sostener sus proposi
ciones, por sí ó por medio de apoderado. Burgos 9 de Di
ciembre de 1846.—Julián Velarde.— Domingo Vicente de 
Oloriz, Srio.— Insértese, Muñoz, y López.

Burgos to de Diciembre de 18^6.—P. I. del A., Ber
nardo Gacela, Inspector l.°

Cupo de 4 pol
la con- 100 de 

tribu- re.-au- 
cion. I la 101

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
directas- provincia De burgos.

0 y 2. 0 semestre de 1847-

Pemiles
Piedrahita de Juarros 
Piéruiga s
Pino de Bureba 
Prádano de Bureba 
Poza ele la Sal 
Quintana Bureba 
Quiotanselez 
Quintanaopiq 
Quintanarruz 
Quíutanaurri* 
Qaintanavides 
Quintanillabon 
Quintabilla Caborrojas 
Quiulanil'a Cabe-soto 
Quiniáiidla S. García 
Revdlagoilosde Bureb 
Revillaalcon
Re.uoso
Rio Quinlauilla 
Rojas
Rublacedo de Abajo 
Rublaeédo de Arriba 
Rucan dio
Salas de Bureba 
Saliuillas de Bureba 
San Pedro de la Hoz 
Sfa.Mariadel invierno 
Sta. Olalla de Bureba 
Solas de Bureba 
Solduengó 
Soto de Bureba 
Tancayo

Repartimiento qu-i forma esta Administración de 
4.00000 rs , cupo señalado á esta Provincia para todo el ano 
de >847, aprobado por S. M en Real orden de 25 de No
viembre ultimo , con espresion del cupo que ha correspondido 
á cada pueblo y debe satisfacer por la contribución, de inmue
bles. cultivo y ganadería ademas de las cantidades adicionales 
por gastos de repartimiento y cobranza.

* 0 sp.mest rp, de, iSdrZ.

|35834í|i4a3i [3728731 ¿237-5|3g5i45

767 3 1 7<)8 48 845
1460 58 15.8 - 90 1608
19 ti 79 2041 1 a a 2 1 (i 2
2867. 1 '4 297 T 1 78 3.55
649 b 260 6’7:11 4<iñ 7161

51902 2076 5397b 3 2 3b1 67216
1708 6 . 1 807 108 1915
125 a 5. 1,3u 2 /8 138o
1653 6 '7'9 1 o3 1822
69 5 28 723 43 766
g65 38 1 oo3 60 1063

6854 274 7128 43o 7558
18 10 72 1882 1 t3 1 °95

6’ 1 8 24 642 3q 6'81
9 - 6 36 .9 5 2 5? 1 Oog

12276 49' 12767 76Ó 13535
1126 45 1 !7c 70 1241
519 20 5 '9 32 571

1 g 16 7l) ‘992 1 20 2 t 1 2
i3o6‘ 5 2 1 358 8, '43g
3g2 2 i57 4079 245 43 2 4
2.548 102 e65o • 89 2809

65 z 26 678 4' 719
828 33 861 5» 9'3

65o - 260 676 1 406 7.67
1 1302 40 1042 63 1 te 5
243 10 añ 15 *38

2 777 i 11 2888 *73 3<>61
» 6 * 0 1 o5 2723 163 1888
1898 r-6 '974 1 '9 2Oq3
* 184 87 2371 138 2409
" 99¿ 1 o3á 61 i oc)3

1 2 3 1 49 1 280 77 1357
1879 7 5 1 964 .1 17 2071
1331 •53 1 ?>84 83 ! 467

6 2 3 a* 648 3q 687
146 b 5." i 5 ¿4 9' 16". 5
474a 198 5 147 3og 5456
67.68 S70 7o3< 42 a 7460
47o5 .188 489? 294 5187

A bajas ' 1 '5 8 q 6 j l Oda 90

Agujar de Bureba 5d.)2 '4. 3b7a 2 LO

Aii,u <s Cándidas 83a 35 tío :> 5s

Ahedo de Bureba y <-
. redondo de S.

r* Pedro Ri.vales 1 3 1 6 157 9j
Aldea del Portillo 47.7 '9 49 0 7)o

A reo ciada ()<>2 5() 938 56

Banm-los d'- Bureba 4609 . 80 40 8 9 281.

xBarCf*na de B a re ha 1 1 1 7 44 1 161 69

Barcina de lus Montes 2 t b 90 2648 <4'
Barrio de Díaz Raíz 1 i 2 2 40 1 > 67 09

Barrios de Bureba 5.5 08 2 2 t > 3728 T44

Bent r<*tea 20'2 8 c 2092 12(1

Berzosa do Bureba 6(14 ■ 2 b'ñ 6qoí> 4'4
B. ¡visca 527*9 ■1 I . 0! :¡4li5q 3291

Buezo 7ifV; « ’ 4 ade

Busto i 2 1 48b 1 -z(>8 1 76:1

Cabdr redondo ' 43 '7 447
Calzada de Bureba 1340 1 01 e64 1 158

C'4/neno r 3'6'66 146 3812 218

Cantabrana
2017^ 1 00 2617 167

Carée lo de Bureba 1 64.1 6i) .712 f 02

Cascajares de Bureba 4831 ño zo 3o 1

Castellanos de Bureba • 92b »7 96.1 ñ7

Cas'il de Leuces • ■ 2722 1 2 831 3 6 ;

Cereveda 5 2 0 2 1 541 32

Cillaperlata 3(154 1 *2 V 3 7b 190

Cornil lilla •2405 - 96 2 5 01 1 5 o

Cu bo 9700 388 10088 604

Cas.il de Peones 63t4 262 65 6b, 3S4

Frias y sus barrios dé
Quiutauasecay Tó-
Vera 16173 647 16820 1 oop

Fuenbure.ba 5 1 3í 203 53'07 3zo
Cal var ros 632 26 (i 7 8 4'
Grisaleña 5oo3 2 00 52 03 51 2

Hermosilla 3 8 69 155 40-24 24,

Hozabejas 347 «4 '561 2 •
La parte de Bureba 249. I 0( 2691 1 5b
La Vid de Bureba 2809 l 1 2 29« t '7a
Lences 3176 127 33o3 198
Lermilia 92C 4< gb'r 5 7
Las' Vesgas 387 1 15f 4026 241
Maicillo 1474 5c 153? 9a
Molina del Portillo d. 4'

Busto i 00c 104c 62
Monasterio de Rodil L 12 2 12 48Íi 1270c 762
Novilla 9». 3íi 94c 5 6
Navas de Bureba a 1 3i 8 112 133
O jeda z8( 1 29' .8
Oca y sus granjas 9Sa? 38 99" - 595
PadroueS 1 l 1 ___4- .6' 6


